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SUMARIO. 

!) 

las dos áclaraeiones hechas por los Represen· éomo inconforme con los principios económí· 
tantes de Alemania y Honduras, al canjear el cos y adversa al desarrollo de la industria mi-

PODER LEGISLATIVO. TratadG de Amistad, Comercio, Nav~aaeión l nera. Puestos á. diseusión ambos documen-
.!.cta de J& sesión del seis de Febrero de mil oehocien- y Convención Ü()nsnlar, celebrado e~2 de tos, y no habiendo hecho uso de la palabra 

tos ocllenta Y nueve. Diciembre de 1887: 2 ... , la. Convenei6n de ningnno de los Señores Representantes, la 
PODER EJECUTIVO. Duynre, ajustada entre Comisionados de Cámara. dió por terminada la segunda delibe-

INSTRUCCION PUBLICA..-A.~uerdo en que se Honduras y Nicaragua, para fijar la linea di vi- ración. 
DOmbTa á Doo. Presentación Quesada, escribiente soria .ie uno y otro país, por la parte en que 7. 0 -La Comisión de Fomento presentó su 
del& Sec:retarís de Insttucción Pública Y Justi- colindan los Departamentos de Choluteca y parecer en el sentido de que se confirme ~a 
cia.-Acuerdo en que se designa á los jóvenes } n -b· 1 b 6 S N neva Segovia. contrata que e uv 1erno ce e r con el eñor Don Va.leutm Durón y Don Sotero BsrahoD& pa-
raque vayan á eontinll31" sus estudiosi. Gnatema- 3.0-Abierto el segundo debate sobre la General E. A. Lever, para canalizar los rios 
18..-A.euerdo en· que se nombra al jóven Don En- Convenei6n de Arbitraje, firmada. por MiniS- Ulúa, Blanco y Coma yagua. A moci6n del 
ñque Zelaya, escribiente del Ministerio de Justicia. tros de Nieaiagua. y Honduras, para dirimir Señor _Diputado Membreño, la Cámara resol
é!nstrución Plíblica.-Aeuerdo euqueseiaoor- la cnesti6n'de l!i:nites pendiente entre .aquella. v.i6 que esta contrata fnese examinada aTt!cn
pora oomo A.'bocoa® al Señor Don· Jesé Vicente y esta República; y pnesto á disci1Si6n el !o pór articulo; y en consecuencia, la Secreta-
lla:rtínez.-Acuerdo en que se da. por incorpora- ría 1 • ..:~ 
do al Señor Don J. Luis Revelo, como Bachiller preámbulo de la misma, el Señor Represen- . eyó el pninero ue ellos, que fué a proba-
en Cienciss y Letrss.-Acuerdo en que se conce- ta.nte Membreño propnso que aqael se re- dó sin replica. 
de examen extl"aordinario de Derecho Romano al dactara en los s_ignientes términos: "Los iD- 8. 0 -Al tratarse del artíéulo 2. o, el Señor 
joven Jesn &coto. fraseritos, Adrián Zavala, Ministro de_Rela- ~preseutante :Membreño dijo que su tenor 

JUSTICIA.-A.cuerdo en que se dispensa la publica- eiones Exteriores de la. República de Nicara- éra cootrario á. la libertad de navegación con
dón de e<lictos á Don. Manuel Dávüa, para gua, y Jer6nimo Zelaya, l:finistro de Rela- sagrada por el artículo 26 del C6digo Funda
contraer matrimonio civil con la Señorita Teresa cíones Exteriores de Hondnras, c~n el obj~to mental, Y propuso que en lugar d6 conceder 
Bustamante y Córdova.-.Acuerdo en que se dis-
pone que el Presidente de la Corte Suprema re- de llevar- á efecto, de la manera más equita- al-Señor Lever dere<:ho exclusivo, se le anto-
cibala promésa de ley á los Magistrados nueva- ti va y armoniosa, la demarcación de las fron- rizara para cobrar un módico impu~sto á las 
mente electos para fohnar el Tnounal de la Cor- teras de lo.s dos países, por el lado del'Norte embarcaciones que naveguen en los tres-ríos 
te de Apelacrones de esta Sección.-.!.euerdo en y en la parte de la línea Occidenta.l, {J_ue D.o de que habla la eontrata. Considerada que 
que se DOmbra nuevamente, a.l Señor Licenciado entró en el deslinde veriñeado elll de Fe- fné' esta reforma, y sujeto á discusi6n con el 
DoB. Pedro Meda!, ~oistrado propietario de la hrero de 1888, han resneito cel~brar la si- texto, el Se~or Diputado González repli
Corte de Comayagua; y ea que se nombran ade-
l!llás, los Integrantes de la propia Corte y de la gniente Convenci6n.~ ;El Congreso tom6 en oo: que la Carta permite 1a libre navega-
e Santa Bárbara.-A.cuer® en que se nombra consideración esta enmienda para discutirla .ción por 108 ríos, pero no por los canales 
.al LiceDCiado DÓn César Bonilla, con calidad de con el' texto original del mencionado preltm- artiñcíales ·6 que. se~ abran á expensas de 
&t,plente, Juez General de Hacienda Aeuerdo balo. personas particulares; y que en este caso se 
en. que-se dispensa :la publicación de edictos á 4. 0-Leído er artícnlo 1.0 , .el" Señor Repre~ halla la eonoosión del Señor Lever, cuyos 
.JaciDto Flores ~ contraer matrimonio ciVil sentante Cólindres_hizo moci6n para q~ se vapores tend~ derecho privativo para ser
~n la Señorita A.ntoriia Quintanilla. 

OO!rlUh"IDA.CIONES OFICIALES. consignaraasí~.Artí.culo1.0...-'~convieseque -rirse de h viá que él habilite, sin perjni-

PODER LEGISLATIYO. 
Acta de la sesron del seis de Febrero de mil ocllocien

tos ochenta y nueve. 

Pr~idi6 el &ñor Dipntadv Gameto, con 
asistencia de los Señores Representantes .Al
varadv (Don Franci¡eo), ~ivarado (Don 
Miguel A,ntonío), B~ndaña., Bográn, Bnsta
mante, Cabrera, Castillo, Colindres, Díaz (Don 
Pedro David), Díaz (Don Remigio), Durón, 
Espino, Flores, Fortín, ~nzá1ez, Leiva, Ló
pez, Madrid, Memhreiío, :Midence, Pineda, 
Planas, Qair6s, Reyes, Romero, Tábora, Tre" 
jo,..Vá.squ.ez, V eJásquez, Zelaya y los Secreta
rios Inertroza y Ma.rtínez. 

1.0 -Léida. el a.cta anterior y .puesta ~dis
oosión, fné aprobáda. 

2. •-Fueron .sometidas á segunda delibera
.aón las sigu.it>ntes piezas diplomática.~: l.~, 

en caso de no p~r verifi~rse la demarca- cio de que las demás embarcaciones pued~r 
ci6n de fronteras entre las Repúblicas de tranSitar por las aguas del Ulúa, el Blanco y 
lfonduras y Nicaragua por medio de comi- el Coma.yagna en la parte que no sea cauali
sionados Bombrados al ef~cto, se someterán zada. El Señor Representante Membreñ<? in· 
todas las cu~tiones de.limites entre las dos sísti6 en qne los términos de la contrata abra
Repúblicas á la decisión de un á.rbitTo." Con- zaban ·la navegación de aquellos tres rí()~, y 
siderada qne f~ esta iniciativa, se puso á. no sólo la de los canales. Cerrado el debate, 
disensión con el artículo primitivo; y no ha- se tomó vota.ci.6n nominal, á solicitud del mis
hiendo merecido ol>jeeiones, se cerró el se- mo Señor.Membreño, resaltando de ella que 
gnndo. debate respecto .de ellos. estuvieron por el texto tos Señores Diputados 

5.0 -Snfrieron también segunde examen los Bográn, Gonzál~z, :MideDoo, Díaz (Don Re
articnlos 2.t>,,3.0

, 4. 0 5.0
, 6. 0

, 7. 0 y 8. 0 de la re· migio), Pineda, Zelaya, Díaz (Don Pedro 
ferida Convención, que la Secretaría leyó por ·David), Reyes, Alvara.fo (Don Miguel Anto
el orden correspondiente. nio), Dur6n, Trejo, Espino, V elásquez, Ro-

6. 0 --Se dió leetura. al proyecto de l(}s Se- mero, Tábora, Fortín, L6pez, Cabre!"a, Flo
~ores· Representantes Midence, Espioo y Diaz res, V~ú.ez. Bendaña, Bustamante, Castillo, 
(Don Pedro David), pa~ gravar oon un cen- Colindres, Madrid, Martinez, Inestroza. y Ga
tavo PQI" libra la sal extranjera qne se. impór- Qlero, y optaron por la enmienda los Señores 
te por Amapala, y también el dictamen de Representantes Membreño,.-Pianas y Alvan
los Señores Dipatadoe Castillo y Romero, en do (Don Francisco).: 
el que opinan que se de~stime tal iniciativa, 9.0 -Sin oposición fueron aprobados losar-
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tículos 3.0

, 4. 0 y 5.0 de la contrata, que la Se
cretaría Iey6 separadamente y por su orden. 

10.-De!!pués de leído por la Secretaría, 
quedó á díseusi6n el acuerdo emitido el 26 de 
No-viembre último, en que el Gobierno tuvo 
i bien renovar la contrata celebrada con Mr. 
E. A. Lever en 22 de Julio· de lSS'i, para la 
canalización de los ríos Ulúl\, Blanco y Coma
yagua. Ei Señor Diputado Bustamante ex
puso: que la concesión primitiva ca.duc6 por 
no haber llenado el Señor Lever las obligacio
nes que contrajo: que la prudenc:ia aco.nseja. 
tomar ahora }a.c¡ convenientes precauciones 
para que no suceda lo mismo por eegunda vez; 
y que al efecto se debería exigir al empresa
rio la segnrldad de que deposi~ en nn Ban
co de los Estados U nidos los cinco mil -pellOS 

con que se compromete á ga~ntizar la ejet:u
ción de las obras ·que roma á su carg9. A es· 
to respondió el Representante Inestroza: que 
~l Poder Ejecntivo acept6 como justas las ex
-cu~>as alegadas por el Señor Levex para discul
par su anterior falta de cumplimiento: que al 
-renovarse la contrata, le impuso la oblip-
-ei6n de depositar los cinco _.mil pesos, entre 
tres meses, con intervención del Cónsul Hon
-dureño en. Nueva York: qne esta suma cau· 
clonará la responsabilidad del contratista, 6 
quedará insubsistente la oonoesión en el caso 
de no verifical'Se el depósito en el l)reve tP.r
m.ino qne se ha prefijado; y qne, por lo demás, 
no le parecía propio pedir garantía de gara.n
ti&.. Cerrado el debate, la Cámara aprobó el 
acuerdo por m.a.yoria de votos. Decreto nú· 
mero 13.0.-Se levantó la sesi6n.-Manuel 
GamerÓ, ·D. P.-Jesús Inestroza, D. 8....-..si
meón .Martinez, D. S. 

PODER EJECUTIVO. 

JNSTRUCCION PUBLICA. 
Acuerdo en que se nombra á. Don Presentaci6n Que

sada, escribiente de la Secretaría de- Instrucción 
Pública y Justicia.. 

tracción profesional de dos jóvenes, de cada tras, presentando debidamente auteetiead& ei 
una de ]as Repúblicas de Costa-Rica, Nica- documento que acredita haber obtenido eJ¡ 11i--
ragu, El Salvador y Honduras; el Presiden- tolo de tal, en la República de Et Sal~; 
te, atendiendo á las aptitudes, honradez y a- y que, ~onociéndole los estudios q~erha h.e
plicación al . estudio de los jóvenes Don Va- eho en la expresada República, para adq,~ 
lentín Dnrón y Don Sotero Barahona, el tit11lo de N otario Público en la Uhiverai-

.ACUE:&l>A.: dad Central de ~ta, se le someta al e-~ 
I." Designarlos para que vayan á Guatema- preveojdo por la ley, y se le exti"enda el di:.. 

la 8. continuar sus estndios, cie conformidad ploma oon;espondiente, si obt1tviese · api'oba
oon la disposición enunciada; y ci+Sn; Y atendiendo á que cvn los re!!p~vos. 

2.o Que se les proporcionen del Erario Na- dooumentoslegales, demuestra haber est~a.
eional, los recarsos necesarios para. 811 vuje, do, durante los tres años, qne la ley e:tiie·pan: el! 
el que deberán hacer en el presente mes.--Co- ejereici~ del oficio expresado; el Preside~,. 
muníquese y regístrese. de- oonformidad con 108 tratados vige~ ee-

Rubiicado por el Señor P.residente. tra a~ueUa Y esta RepúbliC3, 
.Ah:arado. .ACUEEDA.: 

Acuerdo en que se D!!Jmbra al joven Don Enrique Ze
la~ escn1>iente- del Mlnisterio de J'tlsticia é 
Instrncci6n Públiea. 

SECERT.LRIA. DE ESTADO EY EL DESPiCHO D.E 

IXS"BUeci6N PÚBLICA. 

T~u.cigalpa, Eaero ~de 1889. 

Habiéndose alUilelrtado los trabajos en esta 
Secretaría, con motivo de la renniOO del Só
berano Congreso que se aproxima y por el in
cremento que ha tomado la instrnceión públi· 
Ca, y habiendo necesidad, por l& mismo, de 
otro escribiente; el Presidente 

ACI>EB:DA: 

).
0 -Dar por incorporado al S:eilor· Re-~.o 

como Bachiller en Ciencias y Letras;:y 

~-• -Autorizar al Señor Deeano·d& la Flll
emtad de ~reeho, para que, con }los doett
mentoe que el solicitante ha presentado. se }e 

someta al respeetivo examen sobre-las mate
rias (Jne erige el artienlo 200·del~ €'6digo de 
Instrnooi6n Pública; y para que,. si ta.Tiere &· 

probación, le confiera el grado de-1\':otaoo,. pro. 
~¡endo en todo, deconformid&<1loon los.arti
eulos 252, 253 y 2S4 del Código. aitado.-Co
mnn~uese y Tegi&tTese. 

Rahrieado por el Señor Presidente. 

.AletlWtl#W. 

1. "-Atender á. esta necesidad~ oonñri~ndole- Aeaeroo e.n que se ooncede examen extl!aordiDario de 
l& pl8q' de tal al j()Ten Don Enrique Zelaya,. Dereeb.o Roill81lo al jolle!l Juan Esoo&o. 
oon el sueldo de treinta pesos mensuake; y 

2. 0-Que este_ sueldo se pague del que corr~ &.s.c:&ETA.RÍA D~ ESTADO EN :EL DESPACHO Dg 
INSTRUCCIÓN l'ÚBLICi. p()nde al Oficial Mayor -de esta Ofici.n~ mien-

tras no se nombrare.-Comnaíquese y regís
trese. 

Rubricado por el SeOOr- Presidente. 

.A.lvarado. 

Tegucigalpa, Enero 7 de 1889. 

SolicitSDdo el joven Don Juan Escoto, se 
le conceda examen extn.:>rdínario de Derecllo 
Rom&no, apoyándose en _que, aunque en No
viembre último obt.D.TO la ea.liSeací6n de in· 

Acnerdo en que se~ <»me ~bogado al Seiíor snñclente, desde eaíonces, hasta ahora, ha ea· 
non José VlCellte MartíD.ez. _ ..1=-a -d~~A- ..1 -1 a tiiUliS o con a& ~ m ra.mo expresa o, cre-

IBltcu:TABÚ. DE EST..u>O BY EL DESP.A.CBO DE yendo .poseer ya los conocimientos necesarios; 

D... INSnuccro:N P~LICA.. el Presidente, Mendiendo á. qne en dos meses 
SEC:&ET.LRÍA. D-B ESTADO E!( EL DBSP.A.CBO .... ..._.. 

msnuccroN púm.JcA.. ~ • al: _ Enero 4 de 1889_ ha podido est~r lo suficiente, se pued_e en-
• 'eQUC1.9' ~ oont.ra.r en . e&pacldad de responder satisfao. 

Teguc?-galpa, ~a : de 1889
• Con ·v~ de la solicitud ~ qne ~~ Señor toña.mente, y á que 1~ p&dida d~ ún año le 

TeniendO qne ansen~ mdein1<lamente_ de Do~ losé 'V Mlellte Martínez, p1~e su meorpo'" cansaría nn perjniei~ .irreparable, 
la República, et esonb1ente de esta Oñema rac1óll oom.o Abogado; y ~réditando con los 
Don Valentín:Dur6n, el Presidente dócumentos que aeompaña.,-baber obtenido el .a..cu.BBD.A.: • • 

..lCUElU>A.: titulo de tal en 1~ Rep'6Pliea de Gitatemala, Que se le con~ el e:xam.en extraord1nano 
el Prel!li.dente que solicita.-Co:nUJÚ')uese y registrese. 

1. ° Conferirle la plaza de tal.al joven Don A.cumt:DA.: Rubricado por -el Seño.r Presidente. 
Presentaei6n Quesada; Y .AltJarado. 

2.0 Que al eesante se le forme su cueDta y Darlo por ineorporado; pudiendo, en co~ 
se le pagne lo que se le adeude por razón de cueneia, ejercer su profesión en esta Repúbli~ 
sueldos.-Comuníquese y regf$-ese. cs.-Comuníquese Y regístrese. 

Rubricado pór el ~ñor Presidente. -Rnbrieado por el Señor Presidente. 
~lfJar<Ulo. Al'!'arado. 

Acuerdo en que se designa Uos jóvenes Don Valentín Acn~ en que se da por ineorpoiado al.Se!iór DonJ. 
Durón y Don Sotero Baiahona para que vayan á Luis~' como BaebDJer.eaCiendas Y Letras. 

JUSTICIA. 
A.enerdo ea que áe dispensa 1a publicación de ediácll 

á Don Manuel Dávila, para contraer mattime
nlo .civD. oonla Seiiorita Teresa :austamante 
CóMo-va. 

si:cBBT~ÍA. DE ES'l'~ ~ EL Dl:SP.A.CBO BS continuar sus estndioB á Guatemala. 
SECBET.Alti.l. DE :eSTADO EN 'EL DESPACBO mt 3USTICIA .. 

DISTEUOCIÓN' PÚBLICA. fi.n.U'!innl....n, .Ener~ 3 ..J' .. 1889. SECB.ft..uu.A. DB ESTADO mi .EL DBSPA.CBO D.E ~;;, ~7-P" go 

L~UCCIÓN PÚBLICA... Tegucigalpa, 1ilnef'o '1 de 1889. Siendo a.tendl"bles l()jl motivos en que 
Tegucigalpa, EMro i il81889. Tomada. en conaideración la solicitacl eu- apoyi. Don :Manuel Dbilay Oquelí, de 

Ea vista del acuerdo emitido por el Gobier· que el Seii&r Don J. Lnia Revelo; pide se le vecindario, _para pedir di.epeima. de la publica. 
no de Guatemala, disponiendo costear la in.s- incorpore como Baehiller en Ciencias 1 Le- ci6n de edictos, i ~eeto de eentraeT m 
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monio civil con la Señorita Teresa ~nstaman
te y Córdon, de este mismo vecindario, el 
Presidente 

.t..(:UBRDA: 

1.0 -Coneeder la dispensa que 1olicita, y 
2. •-Que entere en la Direcci6n General de 

Rentas, la suma de cinco pesos.-Comnnit¡ue
se y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Awarado. 

Acuerdo en que se dispone que el Presidente. de la 
Corte Suprema. rec~"ba la promesa de ley á. los 
Magistt'ados nuevamente electos para formar el 
Tribunal de la Corte de Apelaciones de esta 
~~ . 

Don Vicente Sáenz el empleo de Magistrado· La composición hecha &·los caminos real• 
propietario de la Corte de Apelaciones de es- en loe meses de verano fué tan regular, que 
ta Sección; y atendiendo á las cwilidadea re- darante la estación- de llovías se han conser
comendables del Señor Abogado Don Céar vado en buen estado, y el tra~nnte no se 
Bonilla, el Presidente queja de pasos intransitables ni ·peligroSO& 

.t.CUE&n.t.: siqniera. En el camino que de esta ciudad 
Nombrarlo, con calidad de Suplente, Juez conduce para la capital, la composición fné 

General de Hacienda.-Comnnfquese y regís- tan formal, que los trenes de carretas han ca
minado perfectamente por ellos, hasta. unirse trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. con el trayecto del punto llaxna.do "Las V uel-
taS," que fué hasta donde se construyó el 

Alvarado. earretero, mandado hacer j)()t' el Supremo Go-
bierno el afio recién pasado, y se terminó á 

Acuerdo en que se dispensa la publicación de edictos fines del mismo. 
á Jacinto Flores para contraer m&t'rímonio civil 
con la Sefioñta .Antonia Quintanilla. Lss líneas telegráficas han recibido parf.i. 

SECRET.t.RÍA. DE ESTJ.DO EN KL DESP.t.CHO D.E cular vigilancia en este afio, hasta el grado 

.rusncu. SECB.BTA.JÚ.t. DE EST.t.DO EN EL nw.A.cao n:a que, mny raras veces, se han presentado in-
Tegucigalpa, En.e.ro 4 ~ 1889. rosncu. terru.pciones perentorias por accidentes oca-

No pudiendo instalarse la Corte de Apela- Tegucigalpa, Enero 8 d.e 1889. aionados por las fuertes lluvias. La poste.rfa 
ciones de esta Secci6n. de conformidad con el d · se cambi6 en su mayor parte, se limpiaron las , ~tendien o á los jn.stos motivos en que se 
inciso 2. • del artículo 116 de la Ley de· Orga- f d 1 Se- J . to FI· . d ,_ rondas, Y á. cuyo trabajo se ha. dado principio . un a e nor &Cln ores, veemo e .lA . • 

mzación y .Atribuciones de los Tnbmiales, ·v·Ila d r,_ .6 -.... ped. d" d nnevamente. · Los empleados de las ofi<.:mas 1 e V<Jncepc1 n, • .t:'ara Ir 18pensa e lid ' .~· . lin 
por haber cesado los miembros de aquella; el la publicación de edictos, á efecto de contraer ~wnp os, y una ~lfJ~lp a perfecta se ha 
Presidente t . . .vil 1 e-- 'ta Anto . observado en el Bervl.Clo de laa líneas qlle se ma nmomo Cl con · a ~nor1 ma , . 

Q · ta ill · de ta · d'- ~ 1 "D-. • hallan a m1 cargo. Están para llegarme mate-.t.CUERDA! 

Qae el Señor Presidente de la Codie Supre
ma reciba la promesa de ley, á los nuevamen-
te nombrados para formar e_l prenotado Tri
bunal, en atenci6n al caso. extraordinario qne 
se presenta.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Séñor Presidente. · 
...!l-oarado. · 

Acuerdo en q~ se nombra nuevamente, al Señor Li
cenciado Don Pedro lfedal, ~aistrsdo propieta· 
rlo de la Corte de Coi:nayagua; y eJi que se nom
bran además, los Integrailtes de la propia Corte y 
de la dé Santa Bárbara. 

aln n a, vecma es eJ.n jiU' e ..[" n::Sl· • · • 

d 
· nales de la Ca.pttal con los cuales atenderé á 

ente • l d rf . meJorar os espe ectos que ha sufrtdo 
ACUElm.A.: 

• . . . con la copiosidad de. las lhráas en algunas 
l. 

0 

-Concederle la d1spe_nsa ~he1ta.da; y partea. 
2 •. --Que entere en. la Dxrecelón ~nera.l de ' En este Departamento se car~e de estable
~la suma de emcopesos.-Comaníque-. cimientes carcelarios que reunan las condicio-
se Y re~rese. . _. . nes de salnbrldad y seguridad necesarias; pe'-

Rabncado por el SenorPresldente. tó los que hay suplen, anuque de un modo im-
Alruwailo. perfecto, núentras se pueden construir bajo la 

=-========~======s=== forma y con las comodidades qne exige su ob-
COIUNICA.CION.ES OFICU.LES. jeto. En esta eiud.a.cLixiste la más formal bajo 

la custódia y dirección de la Comandancia 
mcalr'UBÍA. DE ESTADO E..'f :EL DESP.A.cuo DE Oomt:tyagua, Diciembre 5 <k 1888• de .A.nnae.-En los demás pueblos hay casas 

.rosncu... Señor ~taño de Estado en el Despacho de detención más. 6 menos seguras. 
Tegucigalpa, .Enero 5 de 18$9. de Gobemaci6n.-Tegueígalpa. La salubridad e:a todas las poblaciones dél-

Habiendó cesado el Señor Licenciado Don En .eamplixniento de su atenta .ci.renlar de Departamento en el corriente año ha sido re-
Pedro Meda! en sus funciones de MagiStrado 2 de Octubre recién pasado, tengo ~ honor lativamente buena.---Ningana epidemia ha a
de la Corte de Ape~iones de la Seeción de de enviar á. Ud. el informe rélátivo al Gobier- tigido á los. moradores, fuera de las fiebres 
Coma yagua; por terminación del periodo le- no Pólítieó de este Departameñto, compren.;. intermitentes y otras enfermedades crónicas, 
gal; y debiendo nombrarse loe Magistrados diend.o ~lamente lo más eeenci&l,·. porque de que por las circunstancias peculiares de alga• 
Integrantes de dicha Corte y de la Seoo.ión de otra sue~ seria demasiado ~xtenso, y adé- Da.e localidades se hallan saje tos sns vecinos 
Santa Bárbara, para que funcionen en el co- más se remiten detallados á las Secretarias á. sufrir aquella8,. en · ciertas estaciones del a-
rriente año, el Presid~nte · de Fomento y M Instruooión Pública.. ño; debiéndose éste resUltado, en sn mayor 

.t.CUltBDA: Por la éorrespondeneia que aparece arehi-~ á la buélta higiene que se ha hecho oh-
l. Nombrar nuevamente al Señor .Aboga- il'ada ~1 año pasad~,~ y ~or loe datos.enminis- servar en los pueblos, ~licando estrietamen

do Don Pedro M~al, MagiStrado propie~o trados porJas mnnlC!pahdades del D~ je los ~~toa eetablectdos en la nueva ~y 
de la Corte .de. Oomayagna; con.ñando. el em- ~nto, muy ~ C9El& hay que menciónar de ~~licía ngen~~rtunaxnente ~n s1do 
pleo de Magiatrados Integrantes de la propia en el p~esen~ mforme, pues~.~ ge~ se· Temitidvs áJa ~ón de Estadística los 
Gorte , ros Señorea· Licenéiad6s Don JulWi ocupa de asuntos d~ pura administración. dato6 qne manifiestan el aumento de pobla-

e . ,.,aD .,..,. ornel ... So. to· y· Al ~blo M Las Coevas, le~ el Sa- ción ydefanciones habidos en el tiemno á qne 
rnz y . on .auo- D.;. ' . .Gob. • .. caball ...: __ ·' . l . ·-" "-z.• Nombrar Magistrados Integrantes de la premo. .1erno q~ce en~ ue terre- se contl'ae e pn:oente 11uorme. . 

eort A ¡a Seccióó .de Santa ·Bárbara á Ióa no nae1onal, para eJid~ ·y á la mud,ad. 4e El El orden pú'bbco se h conservado maltera
A~:S Don .Ttllián Ca.stelár y Don J. Mi- Rosario, cuarenta Y cin~, con_el ~.ea- bJe en tod~ los pueblos. de mi ~ndo en el 
guel b Rodriguez.--<Jomuníqaese y regístrese. Táeter.. Al pu~lo ~e Mm~ de Oro, le _fué Iapoo ~ tiempo traseumdo del oornente año. 

R bricado por el Señor Presidente. . concedida del1DlSIDO modo, uu. zena 1íUne- Sus YeculOS se han consagrado á sus labore& 
u .Altuu-ado ral que te midió en aquella fecha, y aetnal- habitnalea y 11. eeeundar la marcha de progre-

• mente se procura sacar el títnlé respectivo. IJO iniciada por el Snpremo Gobierno y· apoyar 
A-caerdo en que se nombra al Lkenciado Don César En el presente año es cuando se ha .ate~ el& oo:a vigor pór esta ~bernaci6n Politica, 

Bonilla,.. con calidad de Suplente. Juez ~ dido, de preferencia, á fomentar l& agrical- convencido de qne s6lo la paz y eon la cons. 
de Hacienda. tura, á ensaaehar )a ensefianza primaria y á ~eia en el trapajo se po.ede lograr el ade

iomentar la ereaeióa. & éb~ mat.eriales, de laoto y traaformaci6n ben~fiea de loe pueblos. 
DCUT.t.JÚ.t. DB EST.t.DO :B.."f EL ])li:SP.t.CHo n:a que~ carecido loa paeWos coa notable~- ~En cnmplimiento de órdenes snpremas, se 

.rosncu. jaicio de ellos miamos, según Jo demuestraa mandó construir en esta ciudad aceras en te• 
Tegucigal[KI, 1!1nero S de 1889. los d.atoe remitidos á los Ki.niSt.l-oa ciorrespoo- daa las casas qoe se hallan dentro del períme-

Babiendo- admitido el Señer Lioo:aciado dientes. tro·~~" 8&iialó al . efecto, imponieedo una 
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malta á la Municipalidád sino cumplía 1<> pre- con conocimientos útiles y i educar sn co
venido en el acuerdo creado en consonancia ra.z6n con mS.:timM de moralidad y de honor. 
oo:n la disposición superior. A pesar de mu- Se requiere mucho amor . i la enseñanza Y 
ehas diñcnltades que ha sido preciso vencer fuprte voluntad de parte del empleado, para 
oon providencias enérgi~, se ha logrado que revestirse de resignación y entablar un tra· 
se construyan en su mayor parte, y se siguen bajo perseverante, para que pueda vencer vía
formando en fnerza de la vigilancia que cons- jas preocupaciones y hábitos de abandono, de 
tantemente desplf'ga este Gobierno departa- que se hallan, por desgracia, poseídos muchos 
mental, cuyo trabajo debe seguir en progre- de nuestros pueblos, para después implantar 
si6n ascendente, basta terminarlo, sino se de- las ideas del siglo: nuevas costambres, nue
ja de perseverar en tal providencia. v~ hábitos, en consonancia con la. civiliza-

Tres casas nacionales se han refaooiona.do ci6n actual y con el ñu científico de la sociedad. 
en esta cindad, de Mayo á esta fecha, y se a- A esto se han dirigido todos mis empeños 
copian materiales para hacer lo propio con la desde que me hice cargo de esta Gobernaci6n 
que lleva el nombre de Presidencial, edificio departamental, y ~ se lo hice saber i las 
importante por su extensi6n; lagar que ocupa, municipalidades, en circular que oportana
y sólidos cimientos. Estos trabajos se hallan mente les fné dirigida, encargándoles hicie
bajo la direcci6n y administración de la Go- sen la concurrencia á la escuela cumplida, de 
bernaeión departamental, y se costean con todOs los jóvenea que por la ley están obliga
fondos del Estado, y tengo la. creencia que en dos y que procurasen por que la enseñanza 
los primeros meses ·del a.ño venidero, habré fuera lo más adecuada posible y m&S eonfor· 
dado cima á. esta obra que honra al Gobierno me con lo prevenido por el C6digo ~ Instrue
y contribuye en mucho al ornato de esta po-· ción. 
bJación. A mediados del corriente año conseguí con 

El café, el cacao y la caña de azúcar, son el Sapremo Mandatario me obsequiase una 
los artículos que se han electo en el presente cantidad de textos de enseñanza, map~ mues
aiio para comenzar con ellos á formar el pa.- tras de escritura, cuadros de enseñanza obje
tri.monio de estos pueblos; y como las a.ntori- tiva etc., los que fueron distribuidos en pro
dades no han dejado de vigilar por el cumplí- porci6n éntre los principales establecimientos 
miento de las 6rd<!ne.s emitidas á. este respec- del Departamento, con cuya medida se ha lo
to, resnlta de los conocimientos recibidos úl- grado mejorar en mneho'el sistema de ense
timamente, que se han sembrado mis .de d* ñanza; de tal trianera que, los resultados oh
cientos mil ~oles de ea.fé, cerca de ochenta tenidos, han sido ~Satisfactorios. 
suertes de caña, cacao en menor cantidad, yn- En el ~mpo fijado por la ley, se comenza
ca y maíz, en proporciones que superan al ron á praCticar ios exámenes de ñn de año, en 
eonsnmo de los mismos pueblos. la Escuela Superior, lo mismo que en las ele-

A pesar de mis deseos para que el Regla
mento de Policía vigente se pusiera en prá.cti· 
ea en todos los p~eblos de mi mando, tales 
esfuerzos no han sido correspondidos hasta 
ahora en varios pueblos: unos porque su iocu· 
ria. los vuelve tímidos, y sospechan traspasar 
los límites de la. ley; otros, porqne sna auto· 
ridades se enidan bien poco del cumplimien
to de sns atribuciones; y á pesar de las re
prensiones y repetida& amonestaciones de es
te Gooierno Político, ellas caminan imperto.r
bables en sn marcha de desconcierto y aban
dono; pero es lo cierto que se ha logrado bas
tante en favor de la sociedad con la obser-
~cia de los preceptos establecidos en el re
ferido Reglamento; y puedo asegurarle que 
cada áño se cumplirá mejor, hasta conq uista:r 
su reinado en todos los pueblo~. 

A las razones expuestas, más que á morali
dad; se deben las pocas faltas de Policía que 
anoto.para. sn conocimiento, y cuya~ me han 
sido trasmitidas directamente de los respec
tivos Alcaldes. Penados con multa, por 
ebriedad escandalosa, .20; por desreionas en 
el servicio, 6; por faltas leves .de policía, 33; 
por no haber presentado su escopeta, 1; por 
venta de aguardiente en hora prohibid.a, 1; 
por portadón de arma prohibida, l.-8uma 62. 

Prometiendo al Señor Ministro remitir en 
breve el infórme detallado que sobre el par
ticular previene la fracci6n 9.a., articulo 496 
del Reglamento de Polieía, concluyo el pre
sente, snscribiéndome ~:~n atento y seguro ser
vidbr. 

AVISOS OFICIALES. 
Para cumplir con las prescripciones del Re- mentales establecidas, y en el Colegio de 2 ... 

glamento de "Policía y que las autoridades en- Enseñanza, que el Supremo Gobierno sostiene 
cargadas de co.ida.r por su observancia tavi~ en esta. cabecera.. Con placer me hago el ho-. 
sen los Agentes necesarios, se cre6 nn Cuerpo nor de annncia.r á U. ,d qne sas resultados han El .Administrador de Ren~ del. De?IU"tam~~ de 
de .Policía que fnnge actnalmente á las inme- sido plausibles, como tendrá ocaSión de notar Olueho, h.ac:e saber: que en el ~no Mume1pal 

d• · ~rd d . · · 1 1 • f d 1. . .:.: del paeblo de San José de Mangulile, ¡;e h&lls. uu 
~&tas" enes e sus supenores, m1e0tras e por ~s 10 onnes e os respeettvos u.areeto- sitio D&ciowllamado "Juliá.n, propio para pasta:· e 

Supremo Gobierno aprueba el Reglamento rios.-Se han pram:.icado los exámenes de sie- de gaaa&s-, eontiene eua.troclentas cincuent& ~
que le fné. enviado y sobre ·el enal no ha. re- te j6veñes, que pretendieron. obtener sn t.itn- zaaas ¡ ocho mil .ochocientas cincuenta vans eua. 
Caído hasta la fecha ninguna resolnci6n. lo de Bachilleres en Ciencias y Letras; y dradas, fué denllDciado por el Señor Don Guillermo 

Se ·ha remitido á las municipalidades la ley á cuatro jóvenes de la Escuela &perior, se les Soria.Do Y medido á solicitud e~ ~mo Señor; este 
de vacunación y su reglamento; espero las pla-. ha· conferido el títnlo de Maestros de Ense- teneno está valol'ado & ~n de emcnent& centavos 

- - maezana y se remat.a.ri en ast& pública en esta Ad-
eas con fiaido vacnno, para poner en práctica ñanza Primaria, por haber hecho. -todos sus Jllinistra.c::in, ellllDés 11 de Ma.rzo pró:tim<l ¡las 10 
esa medida salvadora de los pueblos. "!Stndios y obtenido. buenas caliñcaciones en de la. maija.na Se invita IÍ los interesad06 para. que 

La instrucción primarja ha. merecido aten- los exámenes á que se sujetar<.>n, observándo- el día, y á la. hora señaladA, colr.lurr&n á esta Ofiema 
ei6n eSmerada por e~ GGbetnaci6n Política. se todas las fé!'tDal.idaoes que previene el Có-. & ~ ~postura que tuviesen á bien. 
Ni»gún pueblo ha carecido, en el corriente a- digo del ramo. Tegueiga.lpa, Enero~ de 1889. 
fio, de establecimientos de enseñanza prima-· Con el objeto· de estimular la juventud· y ~OSE !ú..>mEL ZEL!. YA. 

ria para ambos sexos, procurando que las au- ponerme al corriente de nn modo cierto del 
toridades tuviesen vigilancia de los alumnos,. estado actual de la enseiia.~a prlmaria, díspu
apremíand'o á los padres remisos en cumplir se mandar comisiones examinadoraS de esta Jnta do Ins&rtDCiPD doDartamontai. 
oon la Sa.grada obligación que tienen de pro- ci~ ~ los eírcnlos en que se halla dividido Rafael a. 'Purcios Secretario de la Go
enrar el desarrollo moral é intelectual de sus el Departanlento, quienes cumplieron sn 00:. bernaeión Política de este .Departa-
hijos. metido de an modo serio, y con enya provi- mento. · 

Con gra.ndes dificultades se tropieza para dencia.~e logrado adquirir datos verld.icos que Hace be . 1 'bad 9 del 
implantar la instrncci6n, bajo. bases que pro- serririn de mucho para IasrefGrmas q-q.e de- • sa r. ~ue ~ ~a. ~ co-
met<m 1in sólido progreso. N~ hay rentas ben implantarse en el áño entrante. rnente mes, dará pnnc1p10 a sus fun
sutipenj.es para proveer las escuela de pre- Loe cuatro j6venes que han aaqnirido su ciones en esta Oficina, la Junta de Ins
eepton:s ídón~s, _l_o J:Di.slllo q~ libros y o· titn:lo de :Maes~ro? serán ool~oS. al frente cripción Departamental; las cuales du-
tros ~ que facilitan la. ensenanza; y se to- de los establecimientos más pnnCipales que ---'- . . d · onf ·dad 

1 h- el. . · · -.1. · nu~ un mes, e e~ ornn con e ar-ca asta eon m~nventente qM mucu~ pa.~ se encuentran en el Departamento, y· obser- · • • 
dres se oponen .á que sus hijos eone1ll'Tan á va.ndo este sistema en lo suCesivo, pnedo ase- ticul<> 4. o del Decreto de 20 de Dlclem
las ~elas, porque para elles_, la ~~ñanza gurarle á U d., que dentro de muy pooo tiempo bre -de 1884. 
es un .JilaJ, y creen perdido el tiempo ·que estará uniformada. la en¡~eñanza y servidas ================ 
los OOJ'lsagra.n i enriquecer sn inteligencia, las esenela.s por Preceptores competente$. TrPOGlUP'ÍA NACION.AÍ..-CALLE REAL 




